
C) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

1. Introducción:

Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los principales 

usuarios de la misma, al Congreso y a los ciudadanos. 

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos financieros 

más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser considerados en la 

elaboración de los estados financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades. 

De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la 

información financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían 

afectar la toma de decisiones en períodos posteriores. 

2. Describir el panorama Económico y Financiero:

Este Municipio inicia 2023 con un presupuesto de egresos de $4,760,000,000.00 (cuatro mil 

setecientos sesenta millones pesos 00/100 m.n.)., también a este presupuesto, uno de los 

ingresos principales son participaciones federales, aportaciones e ingresos fiscales. 

3. Autorización e Historia:

a) Fecha de creación del ente.

El municipio de Culiacán como tal fue registrado ante el SAT el 6 de Octubre de 1997, ya que anteriormente se 

le conocía como H. Ayuntamiento de Culiacán, siendo su RFC MCU9710067R9. 

b) Principales cambios en su estructura.

Dentro de las principales cambios realizados a la estructura por esta Administración, está la creación de 

las Paramunicipales, tales como el Instituto Municipal de la Cultura, Instituto Archivo histórico la Crónica 

de Culiacán, Parque municipal Ernesto Millán Escalante, Zoológico de Culiacán, Instituto Municipal del 

Deporte y la Cultura Física, Instituto Municipal de la Juventud, Instituto Municipal de las Mujeres, Instituto 

de Vivienda, Dif de Culiacán, Rastro del Municipio de Culiacán, MIA, Implan, Japac, Comun y el Tribunal 

Municipal de Arbitraje. 

4. Organización y Objeto Social:

a) Objeto social.

Administración Pública Municipal 

b) Principal actividad.

Prestar Servicios Públicos a la población de conformidad al artículo 115 de la Constitución Poi ítica de los 

Estados Unidos Mexicanos, 121 de la Constitución Política para el Estado de Sinaloa, 

• Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales

• Alumbrado público































Se estima que la recaudación solamente crecerá por los porcentajes permitidos por Ley aprobados por 

el congreso del estado de año a año. 

11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda:

a) Utilizar al menos los siguientes indicadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a la recaudación

tomando, como mínimo, un período igual o menor a 5 años.

No se tiene Deuda 

b) Información de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumento financiero en la que

se considere intereses, comisiones, tasa, perfil de vencimiento y otros gastos de la deuda.

Se anexara la información en las notas de desglose. 

12. Calificaciones otorgadas:

No se cuenta con calificaciones otorgadas o certificaciones 

13. Proceso de Mejora:

Se informará de: 

a) Principales Políticas de control interno:

Apego al presupuesto con racionalidad y transparencia 

b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance:

Racionar el uso de los recursos, sobre todo en el primer semestre del año para alcanzar el cumplimiento 

de las funciones para el ejercicio completo. 

14. Información por Segmentos:

Toda la información del Ente, está procesada y se encuentra disponible por Unidad Responsable de 

realizar las funciones propias. 

15. Eventos Posteriores al Cierre:

El ente público no tiene hechos ocurridos en el período posterior al que informa, que proporcionen mayor 

evidencia sobre eventos que le afectan económicamente y que no se conocían a la fecha de cierre. 

16. Partes Relacionadas:

No existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones 

financieras y operativas. 
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